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ACTA N°16-2026
ACTA N°16-2026
[bookmark: _Hlk219110903]Sesión ordinaria celebrada por la Comisión Permanente de Seguridad el 12 de febrero del 2026 al ser las diecisiete horas, con la asistencia de los regidores Natalia Serrano Redondo, quien preside. Roberto Solano Ortega, Marvin Alvarado Méndez, Martín Martínez Rojas y Mónica Machado Barquero. Atiende la comisión la funcionaria Patricia Gómez Mata. ------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 1. – LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA N°15-2026. ------------------
. – La presidente Serrano Redondo somete a discusión el acta N°15-2026. Suficientemente discutida. Somete a votación el acta N°15-2026, dando como resultado 4 votos afirmativos de los regidores Serrano Redondo, Solano Ortera, Alvarado Méndez y Martínez Rojas.  Por lo tanto, esta comisión aprueba el acta N°15-2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2. – SOBRE ACUERDO 20-101-2025. AUDIENCIA A LA LICENCIADA GIOVANNA SILES PÉREZ, COORDINADORA ÁREA DE SEGURIDAD COMUNITARIA Y COORDINADORA A.I. POLICÍA MUNICIPAL PARA QUE SE REFIERA A ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL BARRIO MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ. -------------------------------------------------------
Se conoce el oficio ASC-OF-064-2026/MSP-PM-DVURFT-DGFP-DRTC-DPCCARTA-OP-0036-2026 suscrito por la master Giovanna Siles Pérez, coordinadora del Área de Seguridad Comunitaria y coordinadora a.i. de la Policía Municipal y por el teniente Elian Chaves Zúñiga, jefe Delegación Policial de Cartago y que dice: “…Asunto: Intervenciones realizadas en la Urbanización Manuel de Jesús Jiménez. Estimados Señores: Los suscritos Mag. Giovanna Siles Pérez, Directora del Area de Seguridad Ciudadana, y Teniente Elian Chavez Zúñiga, Jefe de la Delegación Policial de Cartago, informamos sobre algunas acciones realizadas en la Urbanización Manuel de Jesús Jiménez.  El trabajo operativo policial coordinado entre distintos cuerpos de policía constituye un pilar esencial para la seguridad pública moderna. La criminalidad actual no reconoce límites administrativos ni territoriales; es dinámica, móvil y muchas veces organizada, lo que exige respuestas integradas, oportunas y articuladas entre las diferentes instituciones encargadas del orden y la seguridad. La coordinación operativa permite optimizar recursos humanos, logísticos y tecnológicos, evitando duplicidades y vacíos de cobertura. Cuando los cuerpos policiales comparten información, inteligencia operativa y capacidades tácticas, se incrementa significativamente la capacidad de prevención, disuasión y respuesta ante hechos delictivos, especialmente en situaciones de alto riesgo, emergencias o delitos complejos. Además, el trabajo conjunto fortalece la interoperabilidad institucional, entendida como la capacidad de actuar bajo protocolos comunes, canales de comunicación claros y mandos coordinados. Esto reduce tiempos de reacción, minimiza errores operativos y mejora la protección tanto de la ciudadanía como del personal policial involucrado.  Desde una perspectiva estratégica, la articulación entre cuerpos policiales contribuye a una visión integral de la seguridad, donde cada institución aporta su especialización, conocimiento territorial o competencias específicas. Esta sinergia resulta clave para enfrentar fenómenos como el crimen organizado, la violencia urbana, el narcotráfico, los delitos transnacionales y las amenazas a la seguridad ciudadana. Finalmente, el trabajo operativo coordinado refuerza la legitimidad y confianza pública en las instituciones de seguridad. Una respuesta policial coherente, profesional y bien articulada transmite eficacia, control y compromiso con la protección de los derechos humanos, elementos fundamentales para una seguridad democrática y sostenible. En síntesis, la cooperación operativa entre cuerpos de policía no es una opción, sino una necesidad estratégica para garantizar una seguridad pública eficiente, moderna y alineada con las realidades actuales del crimen y la violencia. Debido a lo anterior remitimos el informe adjunto que contiene la información solicitada. Cordialmente,…” – Visto el documento, la presidente Serrano Redondo indica: en vista de que contamos con la grata presencia de las dos autoridades que hemos citado previamente, me gustaría que ustedes nos comenten acerca de este gran trabajo que han estado realizando, con vista en el documento de la denuncia ciudadana, donde nos consulta información y ojalá pudieran ahondar más en detalles para la ciudadanía y que nos puedan comentar la intervención. ¿Cuál de ustedes dos desea solicitar la palabra previamente? – Doña Giovanna Siles señala: gracias, muy buenas tardes a todos los señores miembros de esta estimable Comisión de Seguridad. Es grato estar acá de visita con ustedes y compartir bastante trabajo. Creo que en estos tres documentos que se están aportando esta tarde, es elocuente la forma en que hemos venido abordando y realizando acciones muy importantes, no sólo ante las circunstancias que estamos viviendo, sino desde tiempo atrás. Consulta del ciudadano, señor José Domingo Boschini Malavassi, ante la situación de inseguridad que presenta el Barrio Manuel de Jesús, Urbanización Manuel de Jesús Jiménez. Él hace unas consultas concretas sobre qué cosas está haciendo el Concejo Municipal al respecto. Realmente, bueno, enfocando más bien el trabajo que hace la Administración, que es quien tiene las competencias para poder hacer este tipo de trabajo, podemos enfocarnos a todas las acciones que hemos hecho, con base en lo más importante, la aprobación de los presupuestos que realiza este órgano colegiado, para que ante las propuestas que realiza la Administración Superior, denominada Alcaldía Municipal, podamos contar con todos los insumos necesarios para llevar adelante nuestro trabajo en forma eficiente y eficaz. Entonces, ¿qué es lo que se hace en Manuel de Jesús? Bueno, hicimos un informe conjunto en donde pusimos algunos ejemplos de toda la operatividad que se lleva ahí a diario, normalmente, ¿en atención a qué?; a las competencias administrativas que nosotros como policía preventiva tenemos. Y esto destaco, esta diferencia, porque existen otras competencias dadas a otros cuerpos policiales, como por ejemplo la PCD o por ejemplo el Organismo de Investigación Judicial, en donde también ellos llevan otras acciones que son complementadas por nosotros. Por ejemplo, para nadie es un secreto la existencia de lugares de consumo y de venta de droga en este lugar. ¿Cuál es nuestro problema? Prácticamente todo este sitio está constituido por una urbanización con propietarios registrales y que en muchos de los casos avalan las actividades ilícitas que se llevan adentro en cada una de esas casas. Es muy lamentable, pero entonces, ¿qué es lo que pasa? Que tenemos que acudir a procedimientos que son complejos. ¿Qué es esto? Fundamentar un informe policial, por ejemplo, por el OIJ, para lograr un allanamiento, buscar evidencia y llevar de forma consecuente un proceso penal contra personas por diferentes delitos, sea venta, consumo, etc. ¿Qué es lo que pasa? Eso no es fácil, lleva una serie de trabajos, no sólo de días, de meses. ¿En qué colaboramos nosotros? Por ejemplo, podemos llevar a cabo labores de vigilancia en el lugar, podemos identificar personas, identificar propietarios de ciertos vehículos que frecuentan el lugar, podemos hacer visitas con drone, que son bastante discretas, para analizar estructuras, cómo está conformado, si es una casa, si está abierto, si tiene patio, etcétera. Son cosas que ocupamos saber. Además, también eventualmente hacemos observaciones sobre compras de droga que se hacen en ciertos lugares, y hacemos el registro de eso en vídeo. Por ejemplo, un mes de grabación donde hacemos diferentes compras. ¿Para qué? Para que los compañeros tengan la prueba suficiente y puedan intervenir. ¿Por qué? Porque nosotros no podemos hacerlo, pero ellos sí. Entonces colaboramos en ayudar a fundamentar este informe policial que se elabora y que se somete a consideración de los jueces penales, que son los que al final autorizan los allanamientos y las intervenciones. Entonces, tenemos un trabajo como previo, que es muy importante, porque si el informe no está, valga la redundancia, bien fundamentado ese informe, no se va a aprobar este tipo de acciones. Tenemos casos complejos, hay uno en concreto en donde la persona que ostenta la titularidad está absolutamente convencido de que todo está muy bien y que no, que en ese lugar ella alquila y no pasa a más. Y lamentablemente existen temas de legalidad que a veces nos atan de manos. Hoy toda la tarde estuve analizando diferentes fincas para efectos de aplicar otra opción que eventualmente nos pueda, nos puede servir. Estábamos analizándolo ahora en la tarde, vamos a ver, mañana vamos a poner una en prueba y es parte de lo que tenemos que trabajar día a día. Como ya les digo, la labor de colaboración es importantísima, porque nos tenemos que hablar todos los cuerpos y no quiero como destacar solamente las acciones que hacemos nosotros, porque la Fuerza Pública está llevando una labor también muy encomiable que ha hecho paralizar las acciones de mucha gente. Y que más bien me gustaría que el compañero, el teniente Elian Chávez, fuera más bien quien explicara esa parte. – El teniente Elian Cháves señala: buenas tardes a todos. Muchas gracias por la invitación. Bueno, como decía la compañera Giovanna, la Fuerza Pública ha realizado importantes operativos en los últimos días en el sector de Manos de Jesús. Desde más o menos noviembre o diciembre para acá, para empezar un poco con la parte de trabajo, de contención que se ha realizado, se logró poner a trabajar dos unidades móviles que van a estar permanentemente en el sector de Manos de Jesús y todo lo que es el Proyecto, en todo lo que es hasta el sector de Cocorí. Esas unidades pues van a darle un poquito más de atención, una mejor movilidad, lo que es el recurso policial en el sector para la atención de incidentes varios que se puedan presentar en la atención de la ciudadanía. Adicional a eso, cuando se empezó a dar el problema del tema de drogas, que bueno, muy bien lo calificaba la compañera, es un tema que también tenemos identificado, hay ya organizaciones que tienen muchos años de trabajar ahí, utilizan casas como bunkers, que se utilizan para el consumo y para la venta de drogas; ya están previamente identificados, lamentablemente por tener la figura de vivienda, pues no podemos ingresar, no podemos hacer un trabajo un poquito más como nos gustaría para poder erradicar y limpiar eso. Mucha gente dirá, bueno, si saben que ahí venden, si saben que ahí tienen droga y todo lo demás, ¿por qué no actuar? Bueno, Fuerza Pública en este caso no puede hacer ingresos a viviendas; entonces, la legislación nos limita un poquito para poder hacer eso que la gente y nosotros mismos quisiéramos poder llevar acabo. Como respuesta a la serie de homicidios que se han venido dando también en el sector, hay incidentes que se dieron ahí el 31 de diciembre y posteriormente a eso en enero también que tuvimos un incidente de una persona fallecida, también producto de sicariato, la Fuerza Pública, en coordinación con la Dirección Regional, tomó la decisión de realizar varios dispositivos, mega dispositivos en los sectores donde se involucró Policía Municipal, Tránsito, Migración, Unidades Especiales, en fin, recurso policial también de toda la Dirección Regional, logrando hacer cierres de carreteras, logrando cerrar todo lo que es el sector. Esto lo hicimos durante tres días en los últimos dos meses, consecutivamente, prácticamente por semana, dándonos muy buenos resultados, identificamos bastantes personas que tenían ahí, eran de interés policial, tanto para nosotros como para el OIJ. Logramos colocar drones también en el aire para ver el movimiento, para conocer un poco cómo se estaba desplazando la situación ahí con el movimiento policial que estábamos trabajando. Sacamos muchas motocicletas de circulación, también algo muy importante, logramos coordinar con el GOE, que es la Unidad Operativa de la Policía de Tránsito de San José, ellos vinieron acá a colaborarnos también y logramos sacar aproximadamente 20 motocicletas en ese dispositivo, en un solo dispositivo. Entonces, eso ha sido de gran impacto para toda la comunidad y también una muestra de decirle también al crimen organizado de la zona, que también Fuerza Pública pues tiene, tiene poder y que está dispuesto a utilizarlo en favor de la ciudadanía y que vamos a seguir trabajando de la mano con todas las instituciones, en este caso pues con la Policía Municipal, que nos ha dado una gran ayuda, ha sido de gran colaboración para nosotros, porque muchas cosas que no podemos nosotros legalmente realizar pues lo pueden hacer la Policía Municipal y ahí hacemos una coyuntura muy buena, de trabajo, un buen equipo de trabajo, interinstitucional en este caso. También tenemos pendiente ahí el trabajo, no solamente en este sector, sino también en otros que ya estamos trabajando, como el día de hoy que hemos tenido una contención y trabajo muy importante en el sector de los Diques, acá en el sector de Taras, donde también se ha implementado una contingencia bastante considerable de recurso policial, ahí pues sí tuvimos la participación de la UIA, que es una Unidad de Intervención de Choque, de las únicas tres que tenemos en todo el país, ellos estuvieron acá colaborando. Tuvimos gente de la UIP, tuvimos gente de programas preventivos de todo el sector. San José vino a ayudarnos y colaborarnos mucho e hicimos todo un trabajo durante todo el día, de las 8 de la mañana hasta ahorita, que todavía se continúa trabajando en el sector, pero nos han dado muy buenos resultados. Entonces, de aquí esperamos poder seguir trabajando de esta manera, no solamente en el sector del Proyecto, sino también en los demás donde se nos vaya a abrir focos de importancia para interés policial, debido a la situación de drogadicción que se está dando, situaciones de sicariato que también tenemos lamentablemente en todo el sector. Pero eso es parte también del gran trabajo que está realizando Fuerza Pública en conjunto con la Policía Municipal. Queremos seguir trabajando, apenas estamos iniciando con los trabajos y esperemos que muy pronto el cantón pueda tener un aire diferente, que hoy respiramos, que es un poquito de temor, un poquito de incertidumbre, pánico, que ya no podemos ni ir a los gimnasios, como decía mucha gente, porque no sabemos si nos va a llegar ahí una persona a cometer algún tipo de acto como el que se ocurrió recientemente. Entonces, de parte de Fuerza Pública seguimos trabajando y estamos al servicio, a la orden. Quería aprovechar también el espacio para presentar aquí a mi compañera, la capitán Lucrecia Alvarado, ella es la jefe del sector de Guadalupe, que también pertenece a la provincia de Cartago. Policialmente nosotros estamos divididos entre Cartago y Guadalupe, entonces por eso fue por lo que la invitamos también para que se hiciera presente y parte también de la comisión. Muchas gracias. – La presidente Serrano Redondo indica: muchísimas gracias a usted y damos también la bienvenida a la capitán Lucrecia Alvarado. Muchas gracias por tomar de su tiempo y venir y acompañarnos. Créame que en futuras ocasiones, cuando se les dirija la invitación, será tomada en cuenta. Muchas gracias por venir. Quiero previamente ofrecerles a los compañeros la palabra. Quiero primero agradecer que han tomado de su tiempo, en este momento ustedes siempre están ocupados, pero ahorita están justamente con manos a la obra y tienen muchísima gente en este momento en operativos, así que agradecemos el que hayan tomado este espacio, la elaboración de este informe, que es bastante completo. Lo han trabajado en conjunto, que es lo que nosotros ocupamos en la provincia. Necesitamos que nuestras fuerzas se unan y sean capaces de poder enfrentar la criminalidad juntos, como lo menciona doña Giovanna o don Elián. Necesitamos trabajar juntos. Doña Giovanna nos comenta acerca de que ellas pueden hacer la investigación, pueden tener toda la tramitología, pero quienes actúan son Fuerza Pública. Agradecemos mucho que nos hagan esta explicación. Tal vez quiero mencionar de previo a darle la palabra a don Marvin Alvarado, que dentro del documento que ustedes nos comparten, tal vez para la ciudadanía que no vea en este momento los informes, sólo el 18 de enero que hicieron una intervención en Manuel de Jesús Jiménez, puedo ver que procesaron a 116 personas, investigaron 13 vehículos, encontraron 12 envoltorios con marihuana y cuatro dosis de crack sólo ese día. Sin embargo, este informe trae documentación e imágenes acerca de todos los operativos que han realizado, que es un informe abundante en respuesta a la ciudadanía, que ha hecho esta consulta. – El regidor Alvarado Méndez señala: buenas tardes a todos. Yo creo que el problema de Cartago, como es en todo Costa Rica, cada día, eso no es… o no terminar nunca, pero vamos a referirnos a Cartago, que es donde nos interesa. Sí, hemos notado y sabemos de la, tanto a la Policía Municipal como la Fuerza Pública, el poco equipo que tiene como para poderle combatir al narcotraficante. ¿El por qué? Por el hecho de que… o sea, muy bien que es mucho el dinero que entra al narcotráfico, demasiado, millones. Estábamos viendo estos días los decomisos que han hecho millonarios. Yo sí, no sé si será porque yo vengo de la policía vieja, porque yo tuve el honor de ponerme un uniforme de esos. Yo fui director regional, en ese entonces era Cartago, San José, Alajuela y Heredia. Era una carga muy pesada. Sé lo que es pedir uno personal, sé lo que pedir equipo y que le digan a uno, no hay, no hay medios, todavía no. Y saber uno que la gente le pide, bien, ¿qué puede decir uno?, aguantar las pedradas. Pero a veces hay que tratar de arrear con los bueyes que uno tenga. Sí he notado que hacen falta más policías en la calle, lógico que hay que contratar más policías, tanto de los dos cuerpos, pero he visto que mucho policía, eso porque he pasado mucho a la regional y he visto, he visto ahí estancados, no en la calle y más en las horas altas de la noche, que es cuando anda…. Vean ustedes, todos los problemas que ha habido de narcotráfico, de asesinatos, es en la noche. Son muy contados los del día que los hay, pero sí los hay, yo creo que ahí hay que poner un poquito de fiscalizar eso. Yo creo que también hay que tener liderazgo en operaciones. El caso de la Policía Municipal tiene que haber un hombre que respalde o una mujer, pero que realmente respalde a la Policía, tanto municipal como a la civil, porque se sabe muy bien de que es el pastor, no puede decir yo no voy a estar ahí, voy a dejar al mando de las ovejas a la más grande, no, el pastor es el que tiene que estar ahí, para poder dejar que el lobo se coma a las ovejas. Eso yo he visto que ha faltado. El caso de Manuel de Jesús Jiménez, Cocorí, Quircot, San Rafael de Quilcot, Loyola, yo estoy seguro sí de que ustedes, me contaba a mí don, aquel que fue director de la Fuerza Pública, dos antes, que está en San José, que fue director general, ¿cómo se llamaba?, que vino una vez, lo tuvimos aquí con el ministro, exactamente. ¿No?, ah bueno, ese yo comentaba con él y él me hablaba de la cantidad de hombres que tenía, me decía cuánto equipo tenía, entre él y yo conversando, que yo le decía, mirá ese mismo equipo tenía yo hace, más, tenía yo hace treinta años. Me imagino que aquí deben tener el doble ahorita mismo, pero no. Uno sabe con la escasez de que ustedes trabajan, pero yo creo que algo de las leyes nos están provocando mucho. Don Víctor, el anterior jefe de la Policía Municipal Operacional, él me decía que ya tenían varios búnker, en los Tribunales. Pero eso don Víctor me lo dijo, no sé cuánto hace, ya él se fue y yo quiero preguntarle a Giovanna si eso en verdad lo está. Porque mire, la única manera de poder evitar, evitar un poco, no del todo, es cortando, llegándole al cáncer a las raíces. Quien se quita búnker, se quinta de la alimentación de los drogadictos. Porque yo en Manuel de Jesús sé lo que hay, en Cocorí sé a dónde están y todo, porque uno en la calle todo se lo dice. Pero yo creo que las leyes nos están, y yo quiero saber, en el informe te dije que están tratando todo lo que pueden hacer para poder… Yo creo que es lo primero que hay que enfocar en los bunkers. Quitando el búnker, se merma un poco la problemática. ¿Qué están haciendo ustedes también? Yo quiero saber, que la gente lo dice a uno, con la indigencia. ¿Qué tienen en la mano ustedes? Porque es un caso que yo veo que diay, que es un punto muy estratégico tratar de ver qué solución se le busca. Porque el indigente es parte, es una escalerita, una grada más para llegar a ser drogadicto, porque hay unos que es sólo alcoholismo, otro es alcohol y droga, y en su mayoría son los que abastecen los bunkers. Otra de las cosas que me tiene también, he estado viendo que la policía de San José, creo que la de Curridabat y otras, y creo que ya sobre los carros abandonados, donde se hace…, hay carros abandonados que tienen cantidad de tiempo estacionados a la orilla de la calle. En el proyecto de Manuel de Jiménez lo vemos, en Quircot lo vemos, en el Carmen vemos también. Y eso es una guarida ahí, que se meten tres, cuatro a fumar o a traficar. Y yo he visto que ahí, en Manuel de Jesús Jiménez, de la delegación, 50 metros al sur, ahí hay dos o tres carros que están en ese estado. Y del norte de Manuel de Jesús Jiménez hay otro carro. Y si vamos a Cocorí, y qué decir, y si vamos a Loyola, igual. Quiero saber qué, qué método están usando o van a usar, porque es necesario. Otra de las cosas, la fiscalización de bares, porque hay bares que… le puedo dar nombres, pero no lo voy a decir para no perjudicar a muchos, pero hay bares que son una, dos de la mañana, tres de la mañana y está abierto. Vean lo que pasó en aquel bar del cementerio, donde hubo dos muertes de dos personas inocentes, que si hubieran actuado y los cierran a las 11, 12 de la noche, no hubiera pasado eso. Y otros bares por lo igual. Yo quiero saber qué están haciendo. Por el momento, eso sería, por el momento, sé que es mucho, pero para salvaguardar eso. Gracias. – Doña Giovanna Siles responde: la respuesta es simple, concreta. ¿Qué estamos haciendo para apoyar nosotros, por ejemplo, a la Fuerza Pública? Muy sencillo, seis años duré remodelando, ampliando y construyendo delegaciones policiales municipales, que es para el buen funcionamiento del servicio de ellos. Con un gran apoyo, presupuesto grande, gastamos casi mil millones en ese proyecto. Y entonces, gracias a esto, todos los compañeros que tienen ellos, aquí tenemos delegaciones en donde trabajan de manera digna y cómoda, diferencia a lo que ocurre en otras partes del país. También tenemos convenios propios, como por ejemplo, el de apoyo a la compra de repuestos. ¿Para qué? Para que las unidades de ellos estén en buen funcionamiento. Aquí la alcaldía municipal les ha venido a exponer el requerimiento y la asignación de 25 millones al año, para que ellos se compren los repuestos que ellos necesitan, porque yo los compro a petición exacta lo que ellos ocupan, no lo que a mí se me ocurre, porque para eso es, para arreglarles esas unidades. Realmente, ¿qué más hacemos juntos? Pues, para que trabajemos los dos bien, imagínense que hice un acuerdo con don Erick Calderón, el comisionado director regional de esta Fuerza Pública de Cartago, y tenemos una persona destacada todo el día, toda la noche, en el centro de protección de nosotros. Imagínense la ventaja que da el que dos cuerpos policiales obtengan las imágenes digitales de lo que ocupamos investigar en calle, y ahí lo estamos haciendo y nos va muy bien, ¿por qué? Porque tenemos una excelente comunicación y porque yo, sí, yo sí soy la que he hecho liderazgo, mis oficiales no son ovejas solas, yo soy su líder. Que tengo un horario es otra cosa, don Marvin, porque yo no puedo estar como el Espíritu Santo todos los santos días, yo tengo un horario y tengo tiempo libre para mí. Entonces, ¿qué es lo que pasa? Sí, una mujer a cargo del cuerpo policial, porque yo vine aquí a crearla, esta policía municipal, y desde entonces y muy orgullosamente digo que tiene un perfil como pocas en el país, en donde yo no tengo temas de abusos de autoridad, denuncias por este tipo, ni menos por corrupción. Entonces, de ahí que yo me sienta muy orgullosa de eso. ¿Qué más hacemos? Cada cuatro meses, más o menos, trabajamos en conjunto la jefe de la Delegación Policial de Guadalupe y el jefe de la Delegación Policial de Cartago, de manera conjunta, sembramos seguridad y hacemos mesas participativas. Y yo, como encargada de la municipalidad, en este programa les hago un informe amplio y extenso de todas las acciones que están previstas para el abordaje de los riesgos detectados con las encuestas, estudios y demás que generan los riesgos que son los que nos afectan como ciudadanía en este cantón. Y lo trabajamos y lo hacemos cada cuatro meses. De manera muy concreta, el informe de los búnker, la que lo hice fui yo y se lo mandé al director del OIJ desde el 2024, a finales. Y se lo mandé, por cierto, a don Mario hace poco, en donde digo, aquí los correos no mienten. El correo que tiene una fecha la tiene y nosotros hemos estado aportando información sobre los búnker desde esa fecha. ¿Para qué? Para poder que cuenten los compañeros también con información, si nosotros tenemos GIS, tenemos catastro, yo le puedo dar plano catastrado, etcétera.  Y va con todo, hasta incluso información del propietario registral, teléfonos, cómo ubicarlos, o sea, un informe completo. Y entonces, ¿qué es lo que pasa? Esa es mi parte del trabajo. Ahora corresponde a otros hacer su parte del trabajo, pero ese es nuestro aporte. Entonces, sí, desde el 2024 yo lo tengo el correo, por si con mucho gusto quieren conocer algunas cosas más en detalle. Personas en situación de calle, no es nuestro trabajo, esa no es nuestra competencia. Las personas en situación de calle son personas que son atendidas por el IMAS y eventualmente ante adicciones que presentan muchos de ellos por el IAFA. Entonces, eventualmente acá en la municipalidad es al Área Social quien le corresponde el tratamiento de esto. ¿Por qué? Porque de por sí su condición no es un delito, entonces eso no tiene que ser abordado por nosotros. En cuanto a los vehículos en vía pública, el año pasado, más o menos en enero-febrero, instruí a don Víctor Barrantes a implementar las obligaciones que nos llevaba la Ley 8879, que es la Ley de Residuos Sólidos, y que nos llevaba a obligar a retirar vehículos de vía pública que estuvieran ahí en situación de abandono, que no es cualquiera. Y para eso la Ley 9078 nos dice muy bien, muy claro, la Ley de Tránsito, qué es un vehículo en situación de abandono en vía pública. No se hizo. Entonces, esta semana, nosotros ya elaboramos el afiche, digo yo va porque va, y lo vamos a hacer, y lo publicamos en el Facebook de la Policía Municipal, y lo publicamos en el canal de WhatsApp que tiene la Policía Municipal, y le hicimos una advertencia a los propietarios de esos vehículos. “…Les rogamos, por favor, que retiren esos vehículos…” ¿Para qué? Para que no tengamos que ir a notificarlos y a retirar los mismos. Porque vieran que la ley es muy sencilla. Ah, sí, quiten eso. ¿A dónde vamos a custodiar esos vehículos? ¿Qué los vamos a hacer? ¿O me va a pasar como ahorita, que tengo 300 motos que COSEVI no me ha querido recibir? Y guárdelas y cuídelas. Ah, y por cierto, a las policías municipales no nos previó el decreto, ni el cobro de acarreo, ni el cobro de bodegaje. Todo por amor. Entonces, sí, hace 15 días me fui y le toqué la puerta al director de COSEVI y le digo, mire, vea, yo no puedo hacer chocolate sin cacao, o sea, yo ya tengo lleno, recíbame las motos. Me dice, no tengo dónde recibirlas. Digo, pero es lo mismo que me han dicho los últimos dos años. ¿Cómo hace uno si no me reciben todas esas motos? Es difícil. Y toco puertas y lamentablemente tuve que reclamar, porque es la misma respuesta que me han dado las últimas personas que se han sentado a su cargo los últimos dos años. ¿Y qué hacemos? Ayer decomisamos una moto, en un trabajo que hicimos conjunto, a una persona de la provincia de Limón, ligada a muchos temas, por no hablar en concreto, y teníamos que retirarla. Y ya me llegó hasta la entrada de donde tenemos todas las motos, ya no tengo espacio, pero esa era necesarísima y entonces, pues hay que trabajar en eso. En cuanto a los bares, por supuesto, yo creé un programa que se llama Bares y Restaurantes Libres de Droga. Lo instruí en marzo del año pasado a ejecutar, no se hizo. La semana pasada se lo asigné a la única persona que tengo encargado de análisis e inteligencia para trabajar. ¿Por qué? Porque nos interesa que esos lugares y otros que vamos a ampliar, estén libres de drogas y asuman compromisos, tanto los gerentes como los propietarios, y nosotros los certificamos. Ya tengo listos los certificados, ya está para poner a entrar. Desde el año pasado lo creé. Pero bueno, ahí vamos poco a poco. ¿Por qué? Porque tenemos que, a veces la gente cree que la policía es la que le toca arreglar hasta el gato que se sube un palo, pero no. Nosotros tenemos competencias propias y otras que damos en colaboración o a veces en acompañamiento. Por ejemplo, el tema de los bares y la regulación debe ser de patentes. Nosotros ejercemos acciones y tenemos competencias que yo indiqué y agregué al reglamento. ¿Por qué? Porque los compañeros no siempre pueden estar en dispositivos en pago de tiempo extraordinario, un sábado en la noche, un viernes en la noche. Nosotros lo tenemos en jornada y es una gran ventaja. Y pues sí, pues realmente podemos hacerlo y podemos colaborarles, pero nosotros lo hacemos en colaboración. Recuerden que el tema de patentes es una actividad sustantiva del Departamento de Patentes. Pero aquí estamos y colaboramos cuando ellos ocupan situaciones de riesgo, que los acompañemos, etcétera. Y eso es importante y es que este trabajo y esta colaboración la tenemos natural. Ahorita el comandante Pérez, el subdirector regional de la Fuerza Pública Cartago, a la 1:00 de la tarde me puso mensaje, “…a las 15 horas vamos a dispositivo…”. Mensaje recibido, comunico a los personajes. Sencillo, fluido, así se trabaja bien. A veces estamos trabajando con la comandancia y a veces con la GAO. – La presidente Serrano Redondo dice: muchísimas gracias por su intervención, doña Giovanna.  Al respecto, le agradezco que haya atendido los puntos que le sugirió don Marvin, la indigencia, los carros abandonados. Me pregunto si don Elián Cháves desea intervenir al respecto de la consulta del señor regidor. Tiene usted la palabra. – Don Elian Cháves manifiesta: sí, brevemente, tal vez, únicamente en dos puntos, que serían los que nos competen un poco más a fondo. Bueno, primero que todo, bueno, serían tres. El tema de la dirección del recurso policial. Nosotros tenemos un mando muy bien definido ya a nivel de estructura policial. Cada distrito tiene su oficial jefe distrito. Tenemos un subjefe y tenemos ese servidor que sería el jefe de la delegación cantonal. Adicional a eso, también tenemos supervisores. Entonces, tenemos una estructura policial muy bien definida en toda su capacidad. Siempre, siempre está vigilante y está pendiente un mando de todas las acciones que se realizan en calle para la atención de situaciones que se dan, tanto de bajo perfil como del alto perfil. Eso por un lado. Por otro lado, en el tema de bunkers, nosotros hemos realizado varios trabajos e intervenciones. Yo llegué a esta unidad policial el 16 de septiembre del año anterior, 2025. Desde entonces hemos venido realizando varias intervenciones y acciones directamente con el tema de bunkers. Por ejemplo, en el sector de San Francisco o San Nicolás, perdón, en San Nicolás realizamos en conjunto con la municipalidad una intervención en dos, tres bunkers para ser exactos, los cuales se hizo una intervención un día y al día siguiente se continuó para llevar maquinaria y hacer la destrucción de los mismos. Los mismos fueron demolidos en ese preciso momento. Eso como por un ejemplo, fuera de otras acciones que hemos venido realizando con el tema de bunkers. Ahorita, actualmente también estamos trabajándolos en el sector, por ejemplo, en Manuel de Jesús, donde tenemos tres búnker identificados. Prácticamente ellos pasan de 24 horas, digamos que 20 horas pasan vigilados, lo cual les ha permitido una contención. Es un desgaste policial bastante grande que se está realizando, pero les está permitiendo, o nos está permitiendo que no se dé venta y que no se dé consumo en esos sectores y que no se vaya a dar otra situación de sicariato, de homicidio, de una agresión mayor en ese lugar. Entonces, eso ha sido parte de las contenciones que hemos estado realizando con el tema de bunkers. Y en el tema de los bares y los bares-restaurantes, hay que recordar que hay dos figuras, una que cierra a las 12 de la noche, que son propiamente los bares, y otra que tiene permiso para cerrar hasta las 2:30. Nosotros desde lo que fue noviembre, diciembre, que fueron los meses de cierre del año pasado, que fueron más fuertes, nosotros trabajamos todos los fines de semana con la Unidad de Patentes de la municipalidad. Ellos muy especialmente nos ayudaron en hacer visitas y control. Y si ustedes revisan en los registros de acá de la zona, no tenemos un solo incidente que se haya dado en un bar o un lugar de estos, a razón de esa contención que se estuvo realizando en esos meses y que ahora se va a retomar nuevamente para este año. Y estamos en coordinaciones con la Alcaldía de acá de Cartago para que se retome nuevamente. De hecho, ya se hizo una primera intervención hace unos días con el capitán. Y la intención es seguir trabajando esa modalidad, porque como bien lo decía la licenciada Siles, pues eso es un tema propiamente del Departamento de Patentes, pero que con todo gusto nosotros como policía les estamos colaborando para que se haga un trabajo más bonito, para que se respeten realmente las acciones que se vayan a realizar y que podamos mantener una mejor condición o atención directa sobre estos lugares que también conocemos que a veces son focos de criminalidad y otros aspectos; pero acá en la provincia de Cartago por lo menos considero yo que todos o la mayoría por lo menos son lugares muy tranquilos, donde la gente puede llegar, disfrutar y pasar un rato en amigos o en familia, etcétera. Pero sí, bajo la vigilancia y lupa de nosotros siempre. En ese sentido, sería mi intervención. Gracias. – La capitán Lucrecia Alvarado manifiesta: buenas tardes a todos. Bueno, como acotaba tanto la licenciada Giovanna como el teniente Elian, nosotros desde que llegamos acá hemos tratado de realizar todas las coordinaciones que se ha podido, tanto con la Policía Municipal de Cartago y las otras instituciones que hay por lo menos a nivel del distrito o los tres distritos que nosotros cubrimos como cantón. Ha sido un poco difícil la participación ciudadana en algunas cosas, principalmente la población más cercana al Dique. Precisamente hoy en la noche tenemos una reunión con los tres grupos de seguridad comunitaria del sector, no por la situación que se diera el lunes, sino por ya una situación que estaba planificada. Pero sí es importante retomar los temas. Desde que nosotros llegamos acá, tanto con Patentes como la Policía Municipal, la Policía de Tránsito, hemos estado interviniendo una zona en específico que es la que a nosotros nos trae problemas, principalmente los fines de semana, que es el sector de Plaza Vivo, que eso básicamente es un podríamos llamar un bar a cielo abierto y hay piques y hay alguna serie de situaciones ahí que se manejan. Y esos últimos tres meses pues los hemos estado atacando desde varios vértices; desde la Policía de Tránsito, con la gente de la Municipal y nosotros. ¿Y qué estamos haciendo? Bueno, también estamos involucrando a los administradores de ese centro comercial, porque hay también una parte de responsabilidad ahí. Acá es importante también tener en cuenta que algunas situaciones que suceden a nivel público somos nosotros los que lo vemos, pero también hay parte de la ciudadanía que promueve ese tipo de cosas. Entonces, también hay que hacer parte responsable y esto es una seguridad integral, no solamente tiene responsabilidad la Municipal o tiene responsabilidad la Municipalidad o la Oficina de Patentes o sólo Fuerza Pública,  o la Policía de Tránsito, sino que aquí tenemos que todos pues tomar en conjunto, agarrar una partecita cada uno de nosotros y pues realizar ese trabajo que necesitamos hacer. Hemos tratado de sacar lo estrictamente necesario. En el Dique se nos ha complicado un montón porque nos hacen barricadas, desde el lado sur nos hacen barricadas. Entonces, con la gente de recolección de basura hicimos el trámite una vez y nos prestaron una plataforma para sacar esas barricadas que van desde lavadoras viejas, piedras, pedazos de alcantarilla, un montón de cosas. Con la GAO lo volvimos a hacer y hace una semana y media hubo que volverlo a hacer para poder limpiar la zona y para poder cubrir. El trabajo que se está haciendo consideramos que es un trabajo bueno, hay que mejorarlo, sí, con las herramientas que tenemos de momento, pues es lo que hemos estado trabajando. – La presidente Serrano Redondo indica: muchísimas gracias, capitán Lucrecia. Creo que, a manera de cierre del punto número dos, quisiera mencionar, con respecto a las intervenciones tanto del señor regidor como de nuestras autoridades aquí presentes, que la ciudadanía debe entender que el trabajo se está haciendo en conjunto, están trabajando en conjunto. Con respecto a la acotación de doña Giovanna, de que ella, siendo mujer es líder de la coordinadora, es coordinadora del Área de Seguridad Comunitaria, coordinadora a.i. actualmente, siento que el hecho de que puedan coordinar es independiente del hecho de que seamos mujeres líderes a cargo de la seguridad, y tan es así que, afortunadamente, estamos en una era en la que las mujeres podemos ser presidente de la Comisión Permanente de Seguridad, coordinadora del Área de Seguridad, capitán de la Fuerza Policial de Guadalupe. Es irrelevante el hecho de que seamos mujer u hombre, siempre y cuando tengamos este conocimiento y estas ganas de trabajar, y alabo el que estén trabajando en conjunto, que es básicamente lo que se necesita, y más, para poder atacar esta criminalidad que estamos sufriendo actualmente en Cartago. Sí, compañeros, deseo hacer la salvedad de que estamos a punto de iniciar la sesión extraordinaria del Concejo Municipal y tenemos dos puntos más en agenda que tratar. Por lo tanto, deseo conocer si los señores regidores tienen intervenciones sobre este punto número dos, previo a proponer posponer de conocimiento para la siguiente sesión, el 12 de marzo, y reiterarles la invitación a ustedes para que nos pudiesen acompañar y continuar dos temas que tenemos aún en agenda, que son el acuerdo 60-130-2026, moción 117 del señor regidor Pichardo Aguilar, y el punto 4, que es el acuerdo 138-2026 de la moción presentada por el señor regidor Arce Moya, que también tenemos pendiente. – La regidor Machado Barquero señala: buenas tardes a todos . Considerando el tiempo, como usted lo está mencionando, señora presidenta, voy a proceder a realizar las consultas que tengo por escrito, dado que considero que son de mucha importancia. Sin embargo, quiero aprovechar un minuto para agradecerles el trabajo conjunto que han realizado, tanto la Fuerza Pública como la Policía Municipal y el Área Administrativa de esta municipalidad, para abordar la problemática que tenemos en este sector, que definitivamente nos genera demasiada preocupación a todos los habitantes. También felicitarlos por el trabajo, por el abordaje que están realizando en el sector de los Diques. Yo pasé por ahí y es realmente impresionante el trabajo que se ve que están realizando. Muchas gracias por de verdad tomarse con seriedad esta situación crítica que estamos viviendo los cartagineses. Básicamente, bueno, voy a aprovechar para decir una preguntita que me llamó la atención. Del informe lo que menciona, yo quería saber ¿cuántas detenciones efectivas se realizaron y cuántas terminaron en judicialización? ¿Cuál es el indicador que define el éxito operativo y cómo se mide su impacto en la reducción del delito? También, bueno, yo creo que ésta ya me la contestó, porque dado que hay bunkers y personas en condición de calle, yo quería saber, pero creo que el alcalde lo mencionó el martes pasado, que sí se ha dado una coordinación con otras instituciones como el IAFA, el IMAS y el Ministerio de Salud para abordar este tema. Para terminar, sólo quiero decir que realmente me preocupa, no solamente el hecho de que se tenga que hacer estos operativos, sino que esto indica la decadencia de la sociedad. Qué mal que estamos, porque el incremento de estos bunkers, el incremento de las bandas, de la distribución, quiere decir que el consumo es mayor. O sea, que tenemos una demanda real aquí en Cartago para que se esté dando esta distribución. O sea, ¿qué está pasando con nuestros hogares? ¿Qué están pasando con los valores? Nosotros como Gobierno local tenemos que asumir también un rol importante para reconstruir eso en nuestra ciudadanía. Eso es, básicamente, para darle tiempo a mi compañero Roberto. Muchas gracias. – El regidor Solano Ortega dice: gracias, presidenta. Saludos a todos los que están en esta sala. Lo que quería decirles es agradecerles a Giovanna, el trabajo que está haciendo la municipalidad, se ha puesto el sombrero en este cantón. Elián, creo que sería importante hacer un informe de labores aquí, para que todo el cantón lo vea también. Y las preguntas que tengo las dejamos para la siguiente sesión, porque ya prácticamente no hay tiempo. Muchas gracias. – La presidente Serrano Redondo manifiesta: muchísimas gracias a usted, señor regidor. La propuesta de la presidencia es continuar conociendo este punto en la próxima sesión ordinaria que será el 12 de marzo y posponer de conocimiento para la próxima sesión los puntos 3 y 4. Somete a discusión la propuesta. Suficientemente discutido. Somete a votación la propuesta, dando como resultado 4 votos afirmativos de los regidores Serrano Redondo, Machado Barquero, Alvarado Méndez, Solano Orteg y Martínez Rojas. Por lo tanto, esta comisión aprueba continuar conociendo este punto en la próxima sesión ordinaria que será el 12 de marzo y posponer de conocimiento para la próxima sesión los puntos 3 y 4. La presidente Serrano Redondo propone votar la firmeza. Somete a discusión. Suficientemente discutido. Somete a votación, dando como resultado 4 votos afirmativos de los regidores Serrano Redondo, Machado Barquero, Alvarado Méndez, Solano Ortega y Martínez Rojas. Por lo tanto, esta comisión aprueba la firmeza. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Al ser las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos, la presidente levanta la sesión. 
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